
Estandarización Permiso 
Aprovechamiento Forestal



DESARROLLO DE LA 
PROPUESTA

Revisión 
páginas web

Remisión de 
oficio

Mesas de 
trabajo con 
autoridades 
ambientales

Retroalimentación 
del diagnóstico

Consideraciones 
de los gremios

Grupos internos 
de ANLA

Dirección de 
bosques MADS



PROPUESTA FUN INFORMACIÓN SOLICITANTE



PROPUESTA FUN INFORMACIÓN SOLICITANTE



PROPUESTA FUN INFORMACIÓN PREDIAL

Identificador 

del predio que 

se usará como 

código de 

cada predio



PROPUESTA FUN APROVECHAMIENTO ÚNICO

Aprovechamiento 

PFNM como 

subcategoría



PROPUESTA FUN APROVECHAMIENTO PERSISTENTE

Aprovechamiento 
PFNM como 
subcategoría



PROPUESTA FUN APROVECHAMIENTO ÁRBOLES 

AISLADOS



PROPUESTA FUN APROVECHAMIENTO DOMÉSTICO

Información de 
ubicación de los 

árboles solicitados

Aprovechamiento 
PFNM como 
subcategoría



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Parte 2 “Reglamentaciones”, título 2 “Biodiversidad”, 

capítulo 1 “Flora silvestre”, del decreto 1076 de 2015 

Ecosistema
Muestreo 
estadístico Censo forestal PFNM

Bienes de origen 
biológico, distintos de la 
madera y derivados del 
bosque, de otras áreas 

forestales y de los 
árboles fuera de los 

bosques, provenientes 
de ecosistemas 

naturales, plantaciones 
forestales protectoras, 

protectoras -
productoras de 

competencia de las 
autoridades ambientales 

regionales, árboles 
aislados, cercas vivas y 
barreras rompevientos.



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Aprov. Árboles 
aislados

Aprovechamiento de 
aquellos individuos 

que resulten de 
regeneración natural, 
árboles plantados o 

establecidos y que no 
son parte de un 

ecosistema boscoso o 
cultivo forestal con 
fines comerciales

Aprov. PFNM

Aprovechamiento de bienes 
de origen biológico, distintos 
de la madera y derivados del 

bosque, de otras áreas 
forestales y de los árboles 

fuera de los bosques, 
provenientes de ecosistemas 

naturales, plantaciones 
forestales protectoras, 

protectoras - productoras de 
competencia de las 

autoridades ambientales 
regionales, árboles aislados, 

cercas vivas y barreras 
rompevientos

Contexto del permiso de 

aprovechamiento en el 

mantenimiento de proyecto 
lineales (Ejem. las redes de 

servicios públicos 

domiciliarios)



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Aprov. 
Persistente

• Acreditar capacidad para garantizar 
el manejo silvicultural, la investigación 
y la eficiencia en el aprovechamiento 
y en la transformación

Aprov. 
Persistente

• Plan de manejo forestal

• Lineamientos cartográficos

• Inventario forestal

Aprov. 
Único

• Estudio técnico que demuestre mejor 
aptitud de uso del suelo diferente al 
forestal

1 Introducción

2 Objetivos

3 Información general

4 Descripción del área del 

proyecto

5 Caracterización ecológica y 

florística

6 Definición de las especies a 

aprovechar

7 Inventario forestal

8 Plan de aprovechamiento 

forestal

9 Plan silvicultural

10 Consideraciones de efectos 

ambientales

11 Monitoreo y seguimiento

12 Conclusiones y 

recomendaciones



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Aprov. 
Único

• Plan de aprovechamiento 
forestal

• Lineamientos cartográficos

• Inventario forestal

Aprov. 
Único

• Compensación acorde con el 
Manual (2018)

1 Introducción

2 Objetivos

3 Información general 

(importancia del proyecto)

4 Descripción del área del 

proyecto

5 Caracterización ecológica y 

florística

6 Definición de las especies a 

aprovechar

7 Inventario forestal

8 Plan de aprovechamiento 

forestal

9 Consideraciones de efectos 

ambientales

10. Compensación

11 Conclusiones y 

recomendaciones



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Árboles 
aislados 
(urbana)

• Censo forestal

• Cartografía

Árboles 
aislados 
(rural)

• Inventario forestal

• Lineamientos de cartografía

Árboles 
aislados

• Remoción de un volumen menor a 20 m3, no requiere permiso de 
aprovechamiento forestal



PROPUESTA ESTANDARIZACIÓN

Elementos 
transversales

Régimen 
de 

propiedad 
del área

Contenido 
de la 

resolución

Tiempos 
del trámite

Vigencia 
del 

permiso

Modificación

VITAL y 
VPD

• Ubicación geográfica

del predio

• Forma en que se

otorga el

aprovechamiento

• Extensión de la
superficie a

aprovechar

• Especies a aprovechar

• Tipo de producto a

obtener

• Compensación a

ejecutar



PROPUESTA 

MODELO DE DATOS

• Código Corine 
Land Cover

• Área (ha)

Cobertura Tierra

• Localización (vereda, 
municipio, Dpto)

• Proyecto

• ID punto muestreo

• Cobertura

• Área

• Coordenadas

PuntoMuestreoFlora

•Proyecto

•ID aprovechamiento

•Cobertura

•Número individuos 
solicitados

•Volumen solicitado

•Área (ha)

AprovechaForestalPG

•Proyecto

• ID individuo solicitado

•Especie

•Categoría de amenaza o 
veda

•Dasometría individuo

•Coordenadas

AprovechaForestalPT

MuestreoFloraFustalTB

(Características de los 

individuos del 

inventario)



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LISTA DE CHEQUEO



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIO

Prácticas silviculturales

Prácticas de aprovechamiento forestal

Consideraciones ambientales

Cobertura vegetal objeto de la solicitud

Elementos ecológicos sensibles cercanos al área 

solicitada

Especies en categoría de veda y/o amenaza

Características de los árboles solicitados

Cumplimiento de requerimientos en permisos 
anteriores

Análisis dasométrico y fitosociológico

Justificación del proyecto

Normativa existente



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Justificación 
del proyecto

Cartografía 
allegada

Sistemas 
silviculturales

Muestreo 
estadístico

Volumen y 
especies 

solicitadas

Consideraciones 
ambientales



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIO

La solicitud es competencia de la autoridad ambiental a

la cual se le solicito

Permisos adicionales establecidos por la ley

Especies en categoría de veda (hábito arbóreo y/o

epífito) y/o amenazadas

El área solicitada corresponde a la registrada en la

solicitud

Las especies reportadas y solicitadas

Elementos sensibles

Verificación del tipo de cobertura sobre la cual se

solicita el aprovechamiento, evidenciando coherencia

con la solicitud

Inventario forestal

Diagnóstico de la regeneración natural

Consideraciones ambientales



OBLIGACIONES MÍNIMAS

• No realizar la quema de los productos y residuos del aprovechamiento forestal

• Los productos obtenidos del aprovechamiento forestal único no podrán ser comercializados

• Si se requiere la movilización de los productos obtenidos de los aprovechamientos forestales
únicos, persistentes y de árboles aislados debe tramitarse el salvoconducto único nacional en
línea (SUNL) con la autoridad ambiental correspondiente.

• El titular del permiso no podrá realizar aprovechamiento forestal en una extensión de 100 metros
a la redonda medidos a partir de su periferia de los nacimientos de fuentes hídricas, y la ronda
hídrica de cuerpos de agua naturales lénticos o lóticos que sean permanentes o no, dispuesta
por la autoridad ambiental regional de acuerdo con el decreto 2245 de 2017, así como los
terrenos con pendientes superiores al 100%.

• El titular del permiso no podrá realizar el aprovechamiento forestal en un área, volumen o
especies diferentes a las autorizadas.



OBLIGACIONES MÍNIMAS

• Cuando se trata de un aprovechamiento forestal persistente, antes de iniciar las actividades se 
deberán marcar y georreferenciar 12 árboles semilleros de cada una de las especies 
autorizadas

• Dar aviso previo a la corporación 90 días calendario antes de dar inicio al aprovechamiento de 
la siguiente unidad de corta anual

• Los caminos de extracción de la madera deben ser orientados de manera en que se genere el 
menor impacto posible

• Disponer los residuos vegetales resultantes de las actividades de aprovechamiento forestal 
(hojas, ramas, raíces) 

• Garantizar la protección y conservación, mediante las alternativas existentes para tal fin, de las 
especies endémicas o en alguna categoría de amenaza

• Las actividades de compensación aprobadas deberán ser informadas a la comunidad en 
donde se realice la misma.



Gracias por
su atención

Nuestras redes sociales

@ANLA_col @ANLAcol
Autoridad Nacional de

Licencias Ambientales


